
Superintendencia de Educación
acoge  solicitud  para
flexibilizar durante este año
un 30% de los recursos SEP

Presidente  de  la  AChM  considera
que  esta  flexibilización  de  los
recursos,   no  soluciona  los
problemas  financieros  que  tienen
los Municipios para enfrentar el
retorno a clases.

La  Superintendencia de Educación, aprobó que el 30% de los
recursos de Subvención Escolar Preferencial (SEP) pueden ser
gastados  en  medidas  de  prevención  del  COVID-19,  como
sanitización, mascarillas  u otras orientaciones que ayuden a
contener la pandemia que afecta a nuestro país.

 

La medida fue informada por la Superintendencia de Educación y
obedece a las múltiples consultas realizadas por sostenedores
públicos y la Asociación Chilena de Municipalidades (AChM). Se
trata del Dictamen Nº 054 de abril de 2020, donde el organismo
ha decretado la posibilidad de hacer uso de los recursos de
esta subvención, en iniciativas relacionadas con la generación
de  condiciones  de  seguridad  sanitaria  al  interior  de  los
establecimientos  educacionales,  teniendo  como  horizonte  el
futuro retorno a las salas de clases.

 

Con esta resolución, y de forma excepcional, durante el año
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2020, los municipios y sostenedores, podrán hacer uso de los
recursos del fondo SEP, para adquirir productos desinfectantes
y artículos de limpieza en general, servicios de sanitización,
mejoras estructurales para separar a los estudiantes, sistemas
de ventilación, entre otras.

 

El presidente de la AChM, Alcalde de Natales, Fernando Paredes
señaló que “esta flexibilización, no soluciona el problema,
hay que entender que el 30% general del fondo SEP, ya está
comprometido para gastos de personal, y hay muchas escuelas
rurales  que  reciben  montos  mínimos  por  conceptos  de  este
fondo, por lo tanto,  este anuncio no es suficiente” agregando
que “hoy necesitamos fondos frescos para inyectar al sistema
educativo, para realizar un trabajo efectivo en cada una de
las escuelas, y si bien esta medida flexibiliza el uso de los
fondos SEP, lo que puede ser de ayuda, es importante recalcar
que no soluciona el problema”.

 

Por su parte, el presidente de la Comisión de Educación de la
AChM, Alcalde de Pelarco, Bernardo Vásquez explicó que “es muy
oportuna la modificación del fondo SEP, creo que la medida va
en la línea correcta, de preparación para un eventual retorno
a clases, que sea seguro y con todas la medidas de prevención
para  nuestros  alumnos  y  todos  los  trabajadores  de  la
educación”.


